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CONTAMINACION DE LAS AGUAS

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR
Texto: La Directiva 94/57/CE, del Consejo, de 22 de noviembre,
sobre reglas y estandares comunes para las organizaciones de
inspeccidén y peritaje de buques y para las actividades
correspondientes de las Administraciones maritimas,
modificada, parcialmente, por la Directiva 97/58/CE, de la
Comisién, de 26 de septiembre, establece las medidas que deben
aplicar los Estados miembros de la Unidén Europea y las
organizaciones encargadas de la inspecciédén, el control y la
certificacidén de los buques en cumplimiento de los convenios
internacionales sobre seguridad en el mar y prevencidédn de la
contaminacién maritima. En tal sentido, determina que los
Estados miembros que encomienden funciones de inspeccidén a
entidades privadas sélo podran autorizar que las mismas se
realicen por organizaciones reconocidas en el dmbito de la
Unidén Europea, los cuales, para obtener el reconocimiento,
deberédn cumplir los requisitos que se detallan en la propia
Directiva.

Siendo el principio de no discriminacidédn uno de los pilares
fundamentales del derecho comunitario, la citada Directiva 1lo
aplica expresamente a las organizaciones reconocidas en el
ambito de la Unién Europea, de tal manera que un Estado
miembro no puede negarse, en principio y con las salvedades
que se establecen en la propia Directiva, a permitir el
ejercicio de sus funciones a toda organizacidén reconocida con
establecimiento en la Unidén Europea, siempre que dicho Estado
haya optado por delegar facultades inspectoras y de control en
tales organizaciones, conocidas en el mundo maritimo como
sociedades de clasificacién.

Sobre estos dos principios basicos, posibilidad de que las
Administraciones maritimas de los Estados miembros ejerciten
en todo o en parte sus funciones inspectoras y de control
sobre los bugques a través de sociedades de clasificacidén y no
discriminacién entre organizaciones reconocidas en el ambito



de la Unidén Europea, se configura la regulacidén que en esta
materia lleva a cabo la Directiva 94/57/CE.

El ordenamiento juridico espafiol admite la posibilidad de que
las prérrogas de los certificados y los reconocimientos de los
buques en el extranjero sean realizados por terceros, a
iniciativa de las autoridades maritimas espafiolas. Asi se
halla regulado en los apartados 1.04 y 1.05 del Reglamento de
reconocimiento de buques y embarcaciones mercantes, aprobado
por Decreto 3384/1971, de 28 de octubre, en relacidén con la
regla 13 del anexo a la Orden del Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones de 10 de junio de 1983, por la que se
aprueban las normas complementarias para la aplicacidén del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar (SOLAS).

Ahora bien, tales preceptos, de contenido disperso y
asistematico, precisan ser articulados y adaptados a las
disposiciones de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y circunscribirse,
en cuanto a los potenciales destinatarios, a las sociedades de
clasificacidén reconocidas en el ambito de la Unidn Europea.

Resulta necesario igualmente incorporar al Derecho espafiol
aquellos otros aspectos de la Directiva 94/57/CE,
organizativos y procedimentales fundamentalmente, no recogidos
en nuestro ordenamiento interno, asi como el correspondiente
régimen sancionador.

Se ha optado en este Real Decreto por mantener el actual
ambito material de colaboracidén entre la Administracidn
maritima y las sociedades de clasificacidén, limitado
inicialmente, sin perjuicio de las ampliaciones que puedan
acordarse en el futuro, a la inspeccidédn de buques espafioles en
el extranjero y excluyendo la emisidén o renovacidn de
certificados, funcidén reservada a la Administracidén maritima.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, con la
aprobacién del Ministro de Administraciones Publicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberacidén del
Consejo de Ministros en su reunidén del dia 11 de diciembre de
1998, DISPONGO:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Articulo 1. Objeto.

Este Real Decreto tiene por objeto:

a) Establecer las condiciones que deben cumplir las
organizaciones y sociedades de clasificacidén de buques para
ser reconocidas por la Administracién maritima para ser

autorizadas a efectuar, en nombre de la misma, funciones de
inspeccién, control y certificacidén de los buques.



b) Regular el procedimiento para llevar a cabo el
reconocimiento y la autorizacidén de dichas organizaciones.

c) Determinar las funciones de reconocimiento de buques
asumidas por las organizaciones autorizadas.

Articulo 2. Definiciones.
A los efectos de este Real Decreto se entenderd por:

a) Buque: todo buque comprendido en el ambito de aplicacidn de
los Convenios internacionales citados en el parrafo e) de este
articulo.

b) Buque que enarbola pabelldn de un Estado miembro: un buque
registrado en un Estado miembro y que enarbole pabelldn del
mismo de conformidad con su legislacidédn. Los buques que no
correspondan a esta definicidén se asimilardn a buques que
enarbolan pabelldén de un pais tercero.

c) Buque que enarbola el pabelldén espafiol: todo buque civil,
abanderado en Espafia.

d) Inspecciones y controles: las inspecciones y controles
obligatorios en virtud de los Convenios internacionales.

e) Convenios internacionales: el Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) de 1974/1978,
el Convenio Internacional sobre lineas de carga de 1966 y el
Convenio Internacional para prevenir la contaminacidédn por los
buques (MARPOL) de 1973/1978, Jjunto con sus protocolos y
modificaciones, asi como los correspondientes Cddigos de
caracter obligatorio y los que los modifiquen o sustituyan.

f) Organizacidédn: una sociedad de clasificacidén u otra entidad
privada que efectte funciones de evaluacidén de la seguridad de
los buques y de sus elementos.

g) Organizacidén reconocida: aquella que haya sido objeto de
reconocimiento por parte de la Administracidén maritima
espafiola o de la de cualquier otro Estado miembro de la Unién
Europea.

h) Organizacidén autorizada: una organizacidn reconocida a la
que el Ministerio de Fomento haya habilitado para realizar las
inspecciones y controles previstos en este Real Decreto.

i) Autorizacidédn: el acto administrativo por el cual el
Ministerio de Fomento permite a una organizacidn reconocida la
realizacidén efectiva de las inspecciones y controles a los que
se refiere este Real Decreto.

j) Certificado: un certificado expedido por o en nombre de un
Estado miembro de la Unidén Europea de conformidad con los
Convenios internacionales.



k) Certificado de clasificacién: un documento expedido por una
sociedad de clasificacidén, en el que se certifica la idoneidad
estructural y mecédnica de un buque para un uso O servicio
especifico de conformidad con sus normas y reglamentos.

1) Certificado de seguridad radioceléctrica para buque de
carga: el certificado introducido por las reglas relativas a
radiocomunicaciones del Convenio SOLAS 1974/1978, adoptado por
la Organizacidén Maritima Internacional, que incluye, durante
un periodo transitorio que finalizard el 1 de febrero de 1999,
los certificados de seguridad radiotelegrafica vy
radiotelefénica para buques mercantes de carga.

m) Establecimiento: el lugar del domicilio social, de la sede
administrativa central o del centro principal de operaciones
de una organizacién.

CAPITULO II

Reconocimiento de las organizaciones de inspeccién y control
de buques

Articulo 3. Organizaciones reconocidas.

1. E1 reconocimiento efectuado por cualgquier Estado miembro de
la Unidén Europea de una organizacidén, incluida en la lista de
organizaciones notificadas publicada en el «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas», extenderd sus efectos al territorio
espafiol.

2. S6lo podréan ser reconocidas en Espafia aquellas
organizaciones que, no habiéndolo sido previamente por ningun
otro Estado miembro de la Unidén Europea, cumplan los
requisitos determinados en el anejo I de este Real Decreto.

Articulo 4. Procedimiento.

1. Las organizaciones deberédn solicitar el reconocimiento a la
Secretaria de Estado de Infraestructuras y Transportes del
Ministerio de Fomento, adjuntando a su solicitud la
documentacién acreditativa del cumplimiento de los requisitos
establecidos en el anejo I.

2. La Direcciébén General de la Marina Mercante tramitard el
procedimiento, realizard cuantos actos de instruccidn sean
necesarios para la determinacién, conocimiento y comprobacidn
de los datos aportados por la organizacidn que haya solicitado
su reconocimiento y formulard la propuesta de resolucidn.

3. La Secretaria de Estado de Infraestructuras y Transportes
resolverd motivadamente, con arreglo a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun, las solicitudes de reconocimiento. El reconocimiento
otorgado a una organizacidén tendrd validez permanente, siempre



que la misma mantenga el cumplimiento de los requisitos que
motivaron la resolucién positiva.

4. El1 plazo maximo para resolver el procedimiento de
reconocimiento serd de seis meses, contados desde la fecha en
la que la solicitud de reconocimiento haya tenido entrada en
el registro del 6érgano encargado de su tramitacidédn. Cuando no
haya recaido resolucidn expresa dentro de este plazo, se
entenderd que la organizacidédn ha sido reconocida.

5. La resolucidén del Secretario de Estado de Infraestructuras
y Transportes pondra fin a la via administrativa, se
notificard a los interesados, y, en caso de ser positiva, se
comunicard también a la Comisién Europeayalos demas Estados
miembros de la Unién Europea.

Articulo 5. Reconocimientos temporales.

1. Con caracter excepcional y cuando motivos de interés
general asi lo aconsejen, la Secretaria de Estado de
Infraestructuras y Transportes podrd solicitar de la Comisidn
Europea la autorizacidén para efectuar reconocimientos
temporales, por un periodo maximo de tres afios, de aquellas
organizaciones que cumplan todos los requisitos contenidos en
el anejo I de este Real Decreto con excepcidédn de los
enumerados en los apartados 2 y 3 de la seccidn «Generales»
del mismo.

2. Si1i la Comisidén autorizase el reconocimiento, éste produciréa
efectos UGnicamente dentro del territorio espafiol. Tal
limitacidén no serd de aplicacién, sin embargo, cuando,
persistiendo las causas que motivaron el reconocimiento
temporal, la Comisidédn autorice su prdérroga, a peticidn de la
Secretaria de Estado de Infraestructuras y Transportes.

Articulo 6. Revocacidn del reconocimiento.

1. E1 incumplimiento sobrevenido de cualesquiera de los
requisitos que motivaron el reconocimiento de una organizacidn
por la Secretaria de Estado de Infraestructuras y Transportes,
apreciado por la Administracidén maritima espafiola o por la
Comisidén Europea, darad lugar a la instruccidédn por la Direccién
General de la Marina Mercante del correspondiente
procedimiento de revocacién, en el gque se dard audiencia al
interesado.

2. La competencia para acordar la revocacidédn del
reconocimiento corresponde al Secretario de Estado de
Infraestructuras y Transportes, pero antes de su adopcidn seré
precisa la decisién favorable de la Comisidén Europea.

3. A efectos de lo previsto en los numeros anteriores, la
Direccidén General de la Marina Mercante supervisarad cada dos
afios el cumplimiento efectivo de los requisitos establecidos
en el anexo I por las organizaciones reconocidas establecidas
en Esparfia.



CAPITULO III

Organizaciones autorizadas para efectuar reconocimientos de
buques en nombre de la Administracidén maritima

Articulo 7. Organizaciones autorizadas.

1. Las organizaciones reconocidas en un Estado miembro de la
Unién Europea, o de otro Estado que aplique criterios de
reciprocidad a las reconocidas en ésta, que tengan un centro
de explotacidédn o un establecimiento de caracter permanente en
Espafia podran ser autorizadas, en los términos previstos en
este capitulo, para realizar en nombre de la Direccién General
de la Marina Mercante los reconocimientos de buques previstos
en los Convenios internacionales a los que se refiere el
articulo 2.e), en los supuestos que a continuacidén se indican:

a) Cuando un buque espafiol con destino a un puerto espafiol se
encuentre en puerto extranjero y necesite prorrogar el plazo
de validez de cualquier certificado por aproximarse la fecha
de su caducidad.

b) Cuando un buque espafiol esté dedicado a realizar viajes
entre puertos extranjeros y resulte perjudicial para la
explotacidén comercial del mismo su traslado a puerto nacional,
para efectuar alguno de los reconocimientos preceptivos.

c) Cuando un buque espafiol, por averias u otras causas de
siniestralidad, deba de ser objeto de reconocimiento en el
extranjero.

2. El capitéan del buque, que se encuentre en alguna de las
circunstancias previstas en el apartado anterior, el naviero o
la empresa naviera a la que aquél pertenezca podran recabar de
una organizacidédn autorizada la realizacidédn del reconocimiento
correspondiente.

La organizacidén autorizada, una vez efectuado el
reconocimiento, facilitard por escrito su informe al capitén o
al naviero quien solicitard de la Direccidn General de la
Marina Mercante, adjuntando a la solicitud el referido
informe, la realizacién de alguna de las siguientes
actuaciones:

a) La prbérroga del correspondiente certificado por el plazo
necesario, nunca superior a cinco meses, para que el buque
pueda terminar su viaje y regresar a un puerto espafiol donde
se procederd a su inspeccidn para la renovacidédn del oportuno
certificado.

b) La emisidén de un nuevo certificado o certificados, en los
casos previstos en los parrafosbyc)delapartado anterior.

c) La expedicidén de un documento acreditativo de haber
superado con éxito un reconocimiento de las partes afectadas



en caso de averia o siniestro. Si la magnitud de éstos hiciera
necesaria alguna anotacidén o modificacidén en alguno de los
certificados, ésta se realizard a su llegada a un puerto
espafiol.

3. Si el informe de la organizacidédn autorizada fuera
favorable, la Direccidén General de la Marina Mercante llevaréa
a cabo la actuacidén solicitada en el plazo médximo de quince
dias, notificdndolo al interesado.

4. Lo establecido en los apartados anteriores de este articulo
no es aplicable a la certificacidén de componentes especificos
de equipos marinos, que estard sujeta a sus normas
especificas.

Articulo 8. Requisitos que deben de cumplir las
organizaciones autorizadas.

Las organizaciones autorizadas deberan cumplir las
prescripciones contenidas en el apéndice II de la Resolucién
de la Organizaciédn Maritima Internacional (OMI) A.739(18), de
4 de noviembre de 1993, sobre directrices para la autorizacidn
de organizaciones que actlen en nombre de la Administracién,
que se recogen en el anejo II de este Real Decreto, asi como
las obligaciones que se indican a continuacién:

a) Realizar los reconocimientos de buques objeto de la
autorizacidén de acuerdo con las directrices y criterios
generales aprobados por la Direccidédn General de la Marina
Mercante.

b) Someterse, en los términos previstos en el articulo 12 de
este Real Decreto, a la supervisidn e inspecciédn de la
Direccidén General de la Marina Mercante y a la realizacidn de
auditorias periddicas de las funciones realizadas en nombre de
la Administracidén maritima.

c) Facilitar en todo momento el ejercicio de las funciones de
inspeccidén de buques por la Direccidn General de la Marina
Mercante.

d) Comunicar a la Direccidén General de la Marina Mercante los
criterios esenciales utilizados por la organizacidn para
clasificar, desclasificar y cambiar de clase de buques.

e) Comunicar a la Direccidén General de la Marina Mercante los
estandares técnicos de la organizacidén, su aplicacidén y
cualquier modificacidédn de los mismos.

f) Tener suscrita una pdliza de seguro de responsabilidad
civil que cubra la derivada de las actuaciones realizadas por
la organizacidén en las actividades objeto de la autorizacién.

g) Cooperar con los érganos de la Administracidén maritima
espafiola respecto de los buques inspeccionados por la
organizacién, fundamentalmente cuando se trate de rectificar



deficiencias u otras discrepancias notificadas por dichos
6érganos.

h) Realizar consultas periddicas con otras organizaciones
autorizadas, a fin de mantener la equivalencia de sus
estadndares técnicos y la uniformidad en su aplicacidn.

i) Comunicar a la Direccidn General todas las variaciones que
afecten a los requisitos y contenidos de la autorizacidn, en
un plazo de diez dias desde que se produzcan.

j) Remitir al citado centro directivo, antes del 31 de marzo
de cada afio, una memoria descriptiva del conjunto de las
actividades realizadas durante el afio precedente en relacién
con los buques de pabellédn espafiol.

Articulo 9. Procedimiento.

1. El procedimiento para obtener la autorizacidédn se iniciard a
solicitud de la organizacién reconocida, dirigida al
Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes, y seré
tramitado por la Direccidn General de la Marina Mercante, que
realizard las actuaciones necesarias para comprobar, con
arreglo a criterios objetivos, gque la organizacidén retne los
requisitos exigidos por este Real Decreto.

2. La competencia para otorgar o denegar la autorizaciodn
corresponde al Secretario de Estado de Infraestructuras y
Transportes mediante resolucién motivada, en los términos
previstos en la Ley 30/1992, que pondrd fin a la via
administrativa.

3. El plazo méximo para resolver el procedimiento de
otorgamiento de la autorizacidédn serd de tres meses.

Cuando no haya recaido resolucidén expresa dentro de este
plazo, se entenderd que la solicitud ha sido estimada.

4. La Direccidén General de la Marina Mercante ordenara
periddicamente la publicacidédn en el «Boletin Oficial del
Estado» de la lista de organizaciones autorizadas.

Articulo 10. Limitacidén del numero de organizaciones
autorizadas.

Por Orden del Ministro de Fomento, previo cumplimiento del
procedimiento previsto en el articulo 13 de la Directiva
94/57/CE, podra limitarse el numero de organizaciones
autorizadas para realizar las actuaciones enumeradas en el
articulo 7.1, cuando las necesidades de la inspeccidn
maritima, en razén del volumen de la flota civil espafiola y su
evolucidén previsible, el grado de implantacidén efectiva de las
organizaciones reconocidas y otras circunstancias similares,
asi lo aconsejen.



La Orden del Ministro de Fomento determinaréd las reglas
objetivas aplicables para seleccionar, en tal caso, a las
organizaciones autorizadas.

Articulo 11. Revocacidédn de la autorizacidn.

Cuando la Secretaria de Estado de Infraestructuras y
Transportes considere fundadamente que una organizacidn
autorizada no debe seguir ejerciendo en nombre de la
Administracidén maritima las actividades descritas en el
articulo 7, por incumplir las obligaciones establecidas en
este Real Decreto o por realizar los reconocimientos de buques
de forma manifiestamente incompleta, inexacta, incorrecta o
deficiente, suspenderd cautelarmente la autorizacidn otorgada,
comunicando su decisién a la Comisidén Europea.

Si la Comisién ratificase la suspensidn cautelar, la Direcciédn
General de la Marina Mercante iniciard de oficio el
procedimiento de revocacién de la autorizaciédn, en el que se
dard audiencia al interesado. En caso contrario, se levantaré
la suspensidén cautelar.

Corresponde al Secretario de Estado de Infraestructuras y
Transportes resolver motivadamente el procedimiento de
revocacién de la autorizacién.

Articulo 12. Supervisidén e inspeccidn de las organizaciones
autorizadas.

La Direccién General de la Marina Mercante podra supervisar e
inspeccionar, en cualquier momento, a las organizaciones
autorizadas en orden a verificar el cumplimiento de las
funciones gque tengan encomendadas.

Articulo 13. Registro de las organizaciones.

La Direccidédn General de la Marina Mercante llevard un registro
en el que consten las organizaciones reconocidas y
autorizadas, asi como todos los datos actualizados relevantes
relativos a las mismas.

CAPITULO IV
Régimen sancionador
Articulo 14. Infracciones graves.

El incumplimiento por las organizaciones autorizadas de las
obligaciones de comunicacidén a la Direccidén General de la
Marina Mercante previstas en los parrafos d), e), i) y Jj) del
articulo 8 constituird una infraccidén administrativa grave, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 115.3.11) de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante.

Articulo 15. Infracciones muy graves.



1. Constituyen infracciones administrativas muy graves, de
conformidad con lo previsto en el articulo 116.2.1 de la Ley
27/1992, las actuaciones de las organizaciones autorizadas que
a continuacidén se relacionan, siempre que las mismas pongan en
grave peligro la seguridad del buque o de la navegacidn:

a) La realizacidén de modo incompleto, inexacto, incorrecto o
deficiente de los reconocimientos de los buques.

b) La obstaculizacidén al ejercicio, por los servicios de la
Direccidén General de la Marina Mercante, de las funciones de
inspeccidén maritima.

c) La emisidén del informe previsto en el segundo parrafo del
articulo 7.2, sin haber realizado previamente los preceptivos
reconocimientos.

2. Constituyen infracciones administrativas muy graves, de
conformidad con lo previsto en el articulo 116.3.h) de la Ley
27/1992, las siguientes conductas:

a) El1 falseamiento por las organizaciones autorizadas de los
datos a suministrar a la Direccidédn General de la Marina
Mercante en aplicacién de lo previsto en los parrafos d), e),
i) y J) del articulo 8.

b) E1 falseamiento o la ocultacidédn a la Direccidn General de
la Marina Mercante, por parte del capitan del buque o del
naviero que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7.2
soliciten los reconocimientos de una organizacidén autorizada,
del informe emitido por ésta.

Disposicidén adicional primera. Regulacidén de la construccidn,
mantenimiento y control de buques abanderados en Espafa.

La construccidén y el mantenimiento del casco, maquinas,
instalaciones eléctricas y de control de los buques
abanderados en Espafia se realizaradn de acuerdo con las reglas
fijadas por una organizacidn reconocida, que disponga de
normas completas y actualizadas para el disefio, construccién y
control peridédico de buques.

Excepcionalmente, por Orden del Ministro de Fomento, podré
autorizarse la aplicacidén de normas y parametros equivalentes
a los previstos en el parrafo anterior, siempre gque los mismos
no hayan sido rechazados o considerados no equivalentes por
otro Estado miembro de la Unidén Europea o por la Comisidn
Europea.

Disposicidén adicional segunda. Aprobacidén de la primera
concesidén de los certificados de exencidén de los buques.

La Direccidén General de la Marina Mercante aprobaréd, en todo
caso, la primera concesién de los certificados de exencidn de
los buques.



Disposicidén adicional tercera. Remuneracidédn de servicios
prestados por organizaciones autorizadas.

Los servicios prestados por las organizaciones autorizadas
seran remunerados exclusivamente por los navieros o las
empresas navieras destinatarios de los mismos.

Disposicidén adicional cuarta. Igualdad de trato en las
inspecciones que realice la Direccidén General de la Marina
Mercante.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del articulo
3 del Reglamento para el control del cumplimiento de la
normativa internacional sobre seguridad maritima, prevencién
de la contaminacidén y condiciones de vida y trabajo en los
buques extranjeros que utilicen puertos o instalaciones
situadas en aguas Jjurisdiccionales espafiolas, aprobado por
Real Decreto 1621/1997, de 24 de octubre, las inspecciones que
realice la Direccidn General de la Marina Mercante, en calidad
de autoridad de Estado portuario, se desarrollaran sin
dispensar un trato mas favorable a los buques mercantes
extracomunitarios que a los abanderados en un Estado miembro
de la Unidén Europea.

Las organizaciones reconocidas cooperarédn con la citada
Direccidén General, especialmente en lo que atafie a la
rectificacién de las deficiencias observadas en los bugques por
ellas clasificados.

Disposicidén derogatoria UGnica. Derogacidn normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

Disposicién final primera. Habilitacidn normativa.

Se autoriza al Ministro de Fomento para dictar las
disposiciones necesarias para la aplicacidén de este Real
Decreto.

Disposicidén final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento, RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO
ANEJO T

Criterios para el reconocimiento de las organizaciones de
inspeccién y control de bugues



A) GENERALES

1. Acreditar una amplia experiencia en la evaluacidn del
disefio y construccidédn de los bugques mercantes.

2. Tener clasificada una flota de, al menos, 1.000 buques de
mads de 100 GT, con un total no inferior a 5.000.000 de GT.

3. Contar con una plantilla técnica acorde con el numero de
buques clasificados. Como minimo, se necesitaran 100 técnicos
con dedicacidén exclusiva para cumplir los requisitos del
apartado 2.

4. Disponer de reglas y normas completas para el disefio,
construccidén y control periddico de buques mercantes,
publicadas y permanentemente actualizadas y mejoradas mediante
programas de investigacidén y desarrollo.

5. Publicar anualmente su registro de buques.

6. No ser propiedad ni estar controlada por navieros o
constructores de buques ni por otras personas o entidades que
se dediquen profesionalmente a la construccidén, equipamiento,
reparacién o explotacidn de buques.

7. Percibir ingresos que no dependan Unica o principalmente de
una sola empresa.

8. Operar de conformidad con las disposiciones establecidas en
el anexo de la Resolucidén A 789(19) de la Organizacién
Maritima Internacional (OMI), de 23 de noviembre de 1995,
sobre especificacidén de las funciones de peritaje y
certificacién de organizaciones que actlen en nombre de la
Administracidén, en la medida en la que sean aplicables en el
ambito de este Real Decreto.

B) ESPECIFICOS
1. Disponer de:

a) Plantilla técnica, de gestidén, de apoyo y de investigaciédn
suficiente y adecuada a las tareas a desempefiar y al nUmero de
buques clasificados, que desarrolle sus funciones con respeto
de las normas y reglamentos vigentes.

b) Cobertura mundial, con su propio personal técnico en
dedicacidén exclusiva o utilizando personal técnico de otras
organizaciones reconocidas, asimismo en dedicacidén exclusiva.

2. Estar regida por un cdbédigo ético.
3. Garantizar la confidencialidad de la informacidn

transmitida por la Administracidén maritima espafiola y recibida
de ésta.



4. Facilitar la informacién pertinente a la Administracidn
maritima espafiola en castellano.

5. Definir y plasmar por escrito sus politicas, sus objetivos
y su compromiso en materia de calidad, asi como garantizar que
estos extremos sean aplicados a todos los niveles de la
organizacién.

6. Establecer y aplicar un control de calidad interno eficaz
basado en las secciones pertinentes de los estan dares de
calidad internacionalmente reconocidos y de conformidad con EN
45004 (organismos de inspeccidén) y EN 29001, interpretados por
los «IACS Quality System Certification Scheme Requirementsy»,
sistema de calidad que, entre otros extremos, garantizara:

a) La elaboracién y mantenimiento sistemético de las reglas y
normas de la organizacidn.

b) El respeto de las reglas y normas de la organizacidn.

c) El cumplimiento de los requisitos de la autorizacidn, en
los supuestos de organizaciones autorizadas.

d) La delimitacidén y descripcidén por escrito de las
responsabilidades y funciones del personal cuyo trabajo afecta
a la calidad de los servicios de la organizacién.

e) La supervisidén de las actuaciones y las tareas efectuadas
por el personal técnico y administrativo directamente empleado
por la organizacién.

f) La realizacidén o supervisidn de las funciones que tengan
autorizadas, bien por sus propios técnicos en dedicacién
exclusiva, o bien por los de otras organizaciones reconocidas,
también en dedicacién exclusiva.

g) La aplicacidén en un sistema de cualificacidén de los
técnicos y una actualizacidédn permanente de sus conocimientos.

h) La acreditacién del cumplimiento de los estandares exigidos
en los elementos afectados por las funciones autorizadas, asi
como el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.

i) La existencia de un sistema global de auditorias internas,
planificadas y documentadas, de las actividades relacionadas
con la calidad en todos los lugares de trabajo.

7. Acreditar su capacidad para:

a) La elaboracidén y actualizacidn permanente de una serie
completa y adecuada de reglas y normas propias relativas al
casco, la maquinaria y el equipo eléctrico y de control de los
bugques, que puedan ser consideradas como estandares técnicos
internacionalmente reconocidos, sobre la base de las cuales se
puedan expedir certificados de seguridad del Convenio de SOLAS
y de seguridad para buque de pasaje (en lo que se refiere a la



adecuacién de la estructura del buque y de los sistemas
esenciales de maquinaria a bordo) y certificados de lineas de
carga (en lo que se refiere a la adecuacidédn de la resistencia
del buque) .

b) Llevar a cabo las inspecciones y controles exigidos por los
convenios internacionales como requisitos previos para la
expedicidédn de los certificados, lo gque presupone disponer de
personal técnico cualificado, asi como de medios suficientes
para evaluar la utilizacién y el mantenimiento de los sistemas
de gestidén de seguridad, tanto radicados en tierra como a
bordo de los buques a los gque se pretende expedir los
certificados.

8. Someterse a la evaluacidén de su sistema de calidad por una
entidad externa imparcial designada por la Administracién
maritima espafiola o bien por érganos de la propia
Administracidén maritima espafiola.

9. Permitir la participacidén -en el desarrollo de sus reglas
onormas de representantes de la Administracidén maritima
espafiola y otras partes interesadas.

ANEJO IT

Resolucidén de la Organizacidn Maritima Internacional (OMI)
A.739 (18), aprobada el 4 de noviembre de 1993

Directrices relativas a la autorizacidén de las organizaciones
que actuen en nombre de la Administracidn

La Asamblea;

Recordando el articulo 15.7j) del Convenio constitutivo de la
Organizacidén Maritima Internacional que trata de las funciones
de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices
relativas a la seguridad maritima y a la prevencidén y control
de la contaminacidén del mar ocasionada por los buques;
Reconociendo la importancia de que los buques cumplan las
disposiciones de los convenios internacionales pertinentes,
tales como el SOLAS 74, el Convenio de lineas de carga 66, el
MARPOL 1973/1978, el Convenio de formacidén 1978, etc., a fin
de prevenir los siniestros maritimos y la contaminacién del
mar ocasionada por los buques;

Tomando nota de que las Administraciones son responsables de
la adopcidén de las medidas necesarias para garantizar que los
buques que enarbolan el pabelldn de sus respectivos Estados

cumplen con las disposiciones de dichos convenios, incluidas
las que se refieren a los reconocimientos y la certificaciédn;

Tomando nota, ademds, de que en virtud de las reglas I/6 del
Convenio SOLAS 1974, 4 del anexo I y 10 del anexo II del
MARPOL 1973/1978 la Administracidén puede confiar las
inspecciones y los reconocimientos a inspectores nombrados al
efecto o a organizaciones reconocidas por ella, y que,



asimismo, debe notificar a la organizacidén cuéles son las
atribuciones concretas gque ha asignado a los inspectores
nombrados o a las organizaciones reconocidas;

Deseando elaborar procedimientos uniformes y un mecanismo para
la delegacidén de autoridad a las organizaciones reconocidas
que actien en nombre de la Administracidén y establecer normas
minimas que sirvan de ayuda a los Estados de abanderamiento en
lo que se refiere a la implantacidén uniforme y eficaz de los
convenios pertinentes de la OMI;

Habiendo examinado las recomendaciones formuladas por el
Comité de Seguridad Maritima en su 62. o periodo de sesiones y
por el Comité de Proteccién del Medio Marino en su 34. o
periodo de sesiones:

1. Aprueba las Directrices relativas a la autorizacidén de las
organizaciones que actien en nombre de la Administracidn, cuyo
texto constituye el anexo de la presente Resolucidn.

2. Insta a los Gobiernos a que:
a) Apliquen las directrices lo antes posible.

b) Revisen las normas aplicables a las organizaciones ya
reconocidas, basdndose en las normas minimas para las
organizaciones reconocidas que actien en nombre de la
Administracidén cuyo texto figura en el apéndice 1 del anexo de
la presente resoluciédn.

3. Pide al Comité de Seguridad Maritima y al Comité de
Proteccidén del Medio Marino que tengan a bien:

1. Revisar las directrices y las normas minimas a fin de
introducir mejoras si es necesario.

2. Elaborar, con caréacter de urgencia, especificaciones
pormenorizadas para las organizaciones reconocidas en lo
referente a las funciones precisas de reconocimiento y
certificacién.

4. Pide al Secretario general que retna informacidén de los
Gobiernos miembros sobre la implantacién de la presente
resolucidn.

ANEXO

Directrices para la autorizacidn de organizaciones que actien
en nombre de la Administracidn Generalidades

1. De conformidad con las disposiciones de la regla I/6 del
SOLAS 74, el articulo 13 del Convenio de lineas de carga 1966,
la regla 4 del anexo I y la regla 10 del anexo II del Convenio
MARPOL 1973/1978, asi como del articulo 6 del Convenio de
arqueo 1969, muchos Estados de abanderamiento autorizan a
organizaciones para que lleven a cabo en su nombre las



inspecciones y la certificacidédn asi como la determinacidén de
arqueos gque prescriben dichos instrumentos.

2. Es necesario controlar la delegacidén de tal autoridad, con
objeto de fomentar la uniformidad de las inspecciones y
mantener las normas establecidas. Por consiguiente, toda
atribucidédn de autoridad a organizaciones reconocidas deberé:

a) Determinar que la organizacidédn dispone de recursos
adecuados por lo que se refiere a medios técnicos, de gestidn
y de investigacién para realizar los trabajos que le sean
asignados, de conformidad con las normas minimas para las
organizaciones reconocidas que actlen en nombre de la
Administracidén, cuyo texto figura en el apéndice 1.

b) Contar con un acuerdo oficial por escrito entre la
Administracidén y la organizacidén en la que se delegue
autoridad; dicho acuerdo debe incluir, como minimo, los
elementos indicados en el apéndice 2 o disposiciones juridicas
equivalentes.

c) Ir acompafiada de instrucciones que indiquen las medidas que
habréd que tomar en caso de gue un bugque no sea apto para
hacerse a la mar sin peligro para él mismo o para las personas
a bordo, o gque constituya una amenaza inaceptable para el
medio marino.

d) Proporcionar a la organizacidédn todos los instrumentos
adecuados de la legislacidén nacional mediante los cuales se
ponen en vigor disposiciones de los convenios o especificar si
las normas de la Administracién van més alld de las
prescripciones convencionales en alglin respecto.

e) Especificar que la organizacidén debe llevar registros que
permitan facilitar a la Administracidén datos que le ayuden a
interpretar las reglas convencionales.

Verificacidén y control

3. La Administracidén establecerd un sistema que garantice la
idoneidad de la labor desempefiada por las organizaciones
autorizadas a actuar en su nombre.

Tal sistema incluiréd, entre otras cosas, lo siguiente:

a) Procedimientos para comunicar con la organizacidn.

b) Procedimientos de notificacién por parte de la organizacidn
y tratamiento que la Administracidén daréd a los informes.

c) Otras inspecciones del buque por parte de la
Administracidn.

d) Evaluacidén/aceptacidén por la Administracién de la
certificacién del sistema de control de calidad de la



organizacidén realizada por un 6rgano independiente de
auditores reconocido por la Administracién.

e) Control y verificacidén de asuntos relacionados con la
clasificacidén, segln proceda.

APENDICE 1

Normas minimas para las organizaciones reconocidas que actlen
en nombre de la Administracidn

La Administracién podrd reconocer a una organizacidén para que
lleve a cabo tareas reglamentarias en su nombre si se cumplen
las siguientes condiciones minimas y la organizacidén facilita
informacién completa al respecto y los correspondientes
justificantes.

Generalidades

I. Deberd demostrarse que el tamafio relativo, la estructura,
experiencia y capacidad de la organizacidén estan en
consonancia con el tipo y grado de autoridad que vaya a
delegérsele.

IT. La organizacidén estaréd en condiciones de documentar una
amplia experiencia en la evolucidén del proyecto, la
construccién y el equipo de bugques mercantes, asi como, si
procede, sobre sus sistema de gestidén de la seguridad.

Disposiciones concretas

IITI. A fin de delegar autoridad para prestar servicios de
certificacidén de caréacter reglamentario de conformidad con
instrumentos normativos, que requieran la capacidad de
examinar los correspondientes proyectos, planos y céalculos de
magquinas e informacidén técnica similar conforme a criterios
técnicos normativos dictados por la Administracidén, y llevar a
cabo reconocimientos e inspecciones sobre el terreno que
permitan determinar el grado en que los sistemas y componentes
estructurales y mecdnicos se ajustan a tales criterios
técnicos, regird lo siguiente:

1. La organizacidén dispondrd lo necesario para la publicacién
y el mantenimiento sistemdtico de reglas y/o un reglamento en
inglés relativo al proyecto, la construccidén y la
certificacién de bugques y sus sistemas esenciales asociados
con la maquinaria, y proporcionara la capacidad de
investigacidén necesaria para garantizar la debida
actualizacidén de los criterios publicados.

2. La organizacidén permitird que representantes de la
Administracidén y de otras partes interesadas participen en la
elaboracidén de sus reglas y/o su reglamento.

3. La organizacidén se establecera con: un numero importante de
personal técnico, directivo y de apoyo que atienda también a



la capacidad de elaborar y mantener reglas y/o un reglamento;
y personal profesional competente que preste el servicio
requerido abarcando un &rea geografica adecuada y garantizando
la representacidédn local que proceda.

4. La organizacidn estara regida por principios de conducta,
que figurardn en un Cédigo de Etica y, en tal sentido,
reconocerd la responsabilidad que implica una delegacidn de
autoridad de modo gque se garantice una prestacidédn adecuada de
servicios y el caracter confidencial de la informacidn
procedente.

5. La organizacidén demostrard competencia y capacidad técnica,
administrativa y directiva que permitan garantizar la
prestacién de servicios de calidad en el momento oportuno.

6. La organizacidn estard en condiciones de facilitar la
informacidén pertinente a la Administracidn.

7. La direccidén de la organizacién definird y documentard su
politica y objetivos en lo que respecta al control de calidad,
asi como su dedicacidén a esta labor, asegurandose de que tal
politica se entiende, implanta y mantiene a todos los niveles
de la organizacidn.

8. La organizacién elaboraréd, implantard y mantendra un
sistema interno de control de calidad que se base en las
partes pertinentes de normas de control de calidad reconocidas
a nivel internacional, cuyo grado de eficacia no sea inferior
a la serie ISO 9000 y que, entre otras cosas, garantice que:

a) Las reglas y/o el reglamento de la organizacidn se
establezcan y mantengan de manera sistematica.

b) Las reglas y/o el reglamento de la organizacidédn se cumplan.

c) Se cumplan los requisitos de la labor reglamentaria para la
que se haya autorizado a la organizacidn.

d) Se definan y documenten las responsabilidades, la autoridad
y las relaciones del personal cuya labor afecte a la calidad
de los servicios que presta la organizacidn.

e) Todo el trabajo se realice bajo control.

f) Se instituya un sistema de supervisién mediante el que se
controlen las medidas adoptadas y la labor realizada por la
organizacién.

g) Se implante un sistema sobre la competencia profesional de
los inspectores y la continua actualizacidén de sus
conocimientos.

h) Se lleve un registro que indique el cumplimiento de las
normas prescritas en los aspectos cubiertos por los servicios



prestados y el funcionamiento efectivo del sistema de control
de calidad.

i) Se instituya un amplio sistema de verificaciones internas,
planificadas y documentadas, de las actividades relacionadas
con el control de calidad en todos los lugares.

9. El1 sistema de control de calidad de la organizacidn estara
sujeto a certificacidén por un érgano independiente de
auditores reconocido por la Administracién.

IV. A fin de delegar autoridad para prestar servicios de
certificacidén de carécter reglamentario de conformidad con
instrumentos normativos, que requieren la capacidad de evaluar
mediante verificaciones e inspecciones similares las
caracteristicas pertinentes de los sistemas de gestidén de la
seguridad de las entidades de gestidén naviera en tierra y del
personal y los sistemas de a bordo, regira, ademas, 1lo
siguiente:

1. La provisidén y aplicacién de procedimientos adecuados para
evaluar el grado de cumplimiento de los sistemas de gestidén de
la seguridad en tierra y a bordo gque corresponda.

2. La provisidén de un régimen de formacidén y perfeccionamiento
para el personal profesional encargado del proceso de
certificacién del sistema de gestidn de la seguridad, a fin de
garantizar su competencia respecto de los criterios de control
de calidad y gestién de la seguridad aplicables, asi como el
debido conocimiento de los aspectos técnicos y operacionales
de la gestidén de la seguridad maritima.

3. La provisidén de medios que permitan evaluar, mediante los
servicios de personal profesional calificado, la aplicacién y
el mantenimiento del sistema de gestidén de la seguridad tanto
en tierra como a bordo de los buques que abarque la
certificacién.

APENDICE 2

Elementos que ha de incluir el acuerdo

Todo acuerdo oficial por escrito, o equivalente, concertado
entre la Administracién y la organizacidn reconocida, habra de
incluir, como minimo, los siguientes elementos:

1. Aplicacién.

2. Finalidad.

3. Condiciones generales.

4. Desempefio de las funciones objeto de la autorizacidn.

a) Funciones acordes con la autorizaciédn general.



b) Funciones acordes con la autorizacidén especial (adicional).

c) Relacidén entre las actividades reglamentarias y otras
actividades afines de la organizacidn.

d) Funciones para cooperar con los Estados rectores de puerto
a fin de facilitar la rectificacidén de deficiencias
notificadas en relacidén con la supervisidén por el Estado
rector del puerto o las discrepancias dentro del ambito de
competencia de la organizacién.

5. Base juridica de las funciones objeto de la autorizacidn:

a) Instrumentos legislativos, reglamentos y disposiciones
complementarias.

b) Interpretaciones.
c) Casos especiales y soluciones equivalentes.
6. Notificacidén a la Administracidn:

a) Procedimientos de notificacidén en el caso de autorizaciédn
general.

b) Procedimientos de notificacidn en el caso de autorizacidn
especial.

c) Notificacidébn sobre la clasificacién del buque (asignacidn
de clase, alteraciones y anulaciones), segun proceda.

d) Notificacién de casos en los que el buque no esté
totalmente en condiciones de hacerse a la mar sin poner en
peligro al propio buque o a las personas que se hallen a bordo
0 que presente amenaza irrazonable de dafios para el medio
ambiente.

e) Otras notificaciones.

7. Elaboracién de reglas y/o reglamentos-informaciédn:

a) Cooperacién por lo que respecta a la elaboracidén de reglas
y/o reglamentos-reuniones de coordinacién.

b) Intercambio de reglas y/o reglamentos e informaciédn.
c) Idioma y formato.

8. Otras condiciones:

a) Remuneraciédn.

b) Reglas relativas a los procedimientos administrativos.

c) Confidencialidad.



d) Responsabilidad.

e) Responsabilidad financiera.
f) Entrada en vigor.

g) Terminacién.

h) Incumplimiento del acuerdo.
i) Solucidén de controversias.
j) Empleo de subcontratistas.
k) Publicacidén del acuerdo.

1) Enmiendas.

9. Especificacién de la autorizacidn concedida a la
organizacidén por la Administracién:

a) Tipo y tamafio del buque.

b) Convenios y otros instrumentos, incluida la legislacién
nacional pertinente.

c) Aprobacidén de planos.

d) Aprobacién del material y del equipo.
e) Reconocimientos.

f) Expedicién de certificados.

g) Medidas correctivas.

h) Retiro de certificados.

i) Notificaciédn.

10. Supervisidén por parte de la Administracidébn de las
funciones delegadas a la organizacién:

a) Documentacién del sistema de garantia de calidad.

b) Acceso a las instrucciones, circulares y directrices
internas.

c) Acceso a la documentacidédn de la organizacidn sobre la flota
de la Administraciédn.

d) Cooperacidn con la inspeccidn y labor de verificacidn de la
Administracién.

e) Provisién de informacidédn y estadisticas sobre, por ejemplo,
los dafios y siniestros de la flota de la Administracién.



ANEJO III

Resolucidén de la Organizacidn Maritima Internacional A.789
(19), aprobada el 23 de noviembre de 1993

Especificaciones relativas a las funciones de reconocimiento y
certificacidén de las organizaciones reconocidas que actlien en
nombre de la Administracidén La Asamblea;

Recordando el articulo 15.7j) del Convenio constitutivo de la
Organizacidén Maritima Internacional, articulo que trata de las
funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y
directrices relativas a la seguridad maritima y a la
prevencidén y el control de la contaminacién del mar por los
buques; Reiterando que los buques tienen que cumplir en todo
momento las disposiciones de los convenios internacionales
pertinentes, tales como el Convenio internacional para la
seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, el
Convenio internacional sobre lineas de carga (Convenio de
lineas de carga), 1966, y el Convenio internacional para
prevenir la contaminacidén por los buques, modificado por el
Protocolo de 1978 (MARPOL 1973/1978), a fin de prevenir los
siniestros maritimos y la contaminacién del mar ocasionada por
los buques;

Tomando nota de que las Administraciones son responsables de
la adopcidén de las medias necesarias para garantizar que los
bugques que enarbolan el pabelldédn de sus respectivos Estados
cumplen las disposiciones de dichos convenios, incluidas las
que se refieren a los reconocimientos y la certificacién;

Tomando nota, ademéds, de que, en virtud de la regla I/6 del
Convenio SOLAS 1974, la regla 4 del anexo I y la regla 10 del
anexo II del MARPOL 1973/1978, la Administracidén puede confiar
las inspecciones y los reconocimientos a inspectores nombrados
a ese efecto o a organizaciones reconocidas por ella, y que,
asimismo, debe notificar a la organizacidén las
responsabilidades y condiciones concretas de la autoridad
delegada en los inspectores nombrados o en las organizaciones
reconocidas;

Deseando elaborar procedimientos y mecanismos uniformes para
la delegacién de autoridad en las organizaciones reconocidas
que actuen en nombre de la Administracidén, procedimientos y
mecanismos que ayudarian a los Estados de abanderamiento a
implantar de manera uniforme y eficaz los convenios
pertinentes de la OMI;

Recordando que la Asamblea, en su decimoctavo periodo de
sesiones, aprobdé la resolucidén A.739(18) sobre Directrices
relativas a la autorizacién de las organizaciones que actuien
en nombre de la Administracidén, en la que se pedia al Comité
de Seguridad Maritima y al Comité de Proteccidédn del Medio
Marino que elaborasen, con caracter de urgencia,
especificaciones detalladas sobre las funciones precisas de



reconocimiento y certificacién de las organizaciones
reconocidas, con objeto de adjuntarlas a las Directrices;

Habiendo examinado las recomendaciones formuladas por el
Comité de Seguridad Maritima en su 65 periodo de sesiones y
por el Comité de Proteccidédn del Medio Marino en su 37 periodo
de sesiones:

1. Aprueba las especificaciones relativas a las funciones de
reconocimiento y certificacién de las organizaciones
reconocidas gque actuen en nombre de la Administracién, cuyo
texto constituye el anexo de la presente Resolucidn.

2. Insta a los Gobiernos a que, lo antes posible:

a) Apligquen dichas especificaciones, junto con el anexo de la
resolucidén A.739(18).

b) Revisen las normas aplicables a las organizaciones ya
reconocidas, basédndose en dichas especificaciones.

3. Pide al Comité de Seguridad Maritima y al Comité de
Proteccidén de Medio Marino que tengan a bien revisar estas
especificaciones a fin de introducir mejoras, si es necesario.

ANEXO

Especificaciones relativas a las funciones de reconocimiento y
certificacidén de las organizaciones reconocidas que actuien en
nombre de la Administracidn

En el presente documento figuran especificaciones minimas para
las organizaciones con capacidad reconocida para llevar a cabo
una labor reglamentaria en nombre de la Administracidén de un
Estado de abanderamiento en lo que respecta a las funciones de
reconocimiento y certificacidén relacionadas con la expedicidn
de certificados internacionales.

El principio del sistema que se describe a continuacidén es
dividir las especificaciones exigidas en distintos médulos
elementales con miras a seleccionar los médulos pertinentes
para cada funcidén de reconocimiento y certificaciédn.

Esferas de interés incluidas en los médulos elementales

1. Gestiédn.

2. Evaluacidén técnica.

3. Reconocimientos.

4. Competencia y formaciédn.

1. GESTION

Médulo 1A: funciones de gestidn



La direccién de la organizacidn reconocida (OR) tendré
competencia, medios y capacidad para organizar, dirigir y
supervisar el desarrollo de las funciones de reconocimiento y
certificacidén con miras a comprobar que se cumplen las
prescripciones que guardan relacidédn con las tareas delegadas
y, entre otras cosas, deberd: disponer de suficiente personal
competente de supervisidn, evaluacidn técnica e inspeccidn;
disponer lo necesario para la elaboracidén y el mantenimiento
de procedimientos e instrucciones adecuados; tomar medidas
para el mantenimiento de documentacidén actualizada sobre la
interpretacién de los instrumentos pertinentes; ofrecer apoyo
técnico y administrativo al personal que trabaja sobre el
terreno; prever lo necesario para el examen de los informes de
reconocimiento y el intercambio de informacién sobre la
experiencia adquirida.

2. EVALUACION TECNICA
Mbédulo 2A: estructura del casco

La OR tendréd la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cédlculos relativos a: la resistencia longitudinal; los
escantillones locales, como los de chapas y refuerzos; el
andlisis de los esfuerzos estructurales, la fatiga y los
riesgos de pandeo; los materiales, la soldadura y otros
métodos pertinentes de unidén de los materiales, para comprobar
que cumplen las reglas y prescripciones de los convenios
pertinentes relativas al proyecto, la construccidén y la
seguridad.

Médulo 2B: sistemas de maquinas

La OR tendré& la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cdlculos relativos a: las maquinas de propulsidén y auxiliar y
el aparato de gobierno; las tuberias; los sistemas eléctricos
y de automatizacidédn, para comprobar que cumplen las reglas y
prescripciones de los convenios pertinentes relativas al
proyecto, la construccidén y la seguridad.

Médulo 2C: compartimentado y estabilidad

La OR tendré& la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cadlculos relativos a: la estabilidad sin averia y con averia;
la evaluacidén de la prueba de estabilidad; la estabilidad de
la carga de grano; la estanquidad y la integridad a la
intemperie.

Médulo 2D: lineas de carga

La OR tendréd& la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los



cdlculos relativos a: el francobordo; las condiciones de
asignacién del francobordo.

Médulo 2E: arqueo

La OR tendréd la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cadlculos relativos al arqueo.

Médulo 2F: proteccidn estructural contra incendios

La OR tendré& la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cadlculos relativos a: la prevencidén de incendios con medidas
estructurales y el aislamiento contra el fuego; la utilizacidn
de materiales combustibles; los medios de evacuaciébn; los
sistemas de ventilacién.

Médulo 2G: equipo de seguridad

La OR tendréd la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cdlculos relativos a: los dispositivos y medios de salvamento;
el equipo de navegacidén; los sistemas y el equipo de deteccidn
de incendios y de alarma contra incendios; el sistema y equipo
de extincidén de incendios; los planos de lucha contra
incendios; las escalas y elevadores de pléstico; las luces,
marcas y seflales sonoras; los sistemas de gas inerte.

Mébdulo 2H: prevencidédn de la contaminacidédn por hidrocarburos

La OR tendréa la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cdlculos relativos a: la supervisidén y el control de las
descargas de hidrocarburos; la separacidén de los hidrocarburos
y del agua de lastre; el lavado con crudos; el emplazamiento
de los tanques de lastre separado como proteccidn; los medios
de bombeo, trasiego y descarga; los planes de emergencia de a
bordo en caso de contaminacidén por hidrocarburos.

Mébdulo 2I: prevencidn de la contaminacidn por sustancias
nocivas liquidas (SNL)

La OR tendré& la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cadlculos relativos a: la lista de sustancias que puede
transportar el buque; el sistema de bombeo; el sistema de
agotamiento; el sistema y equipo de lavado de tanques; los
medios de descarga sumergidos.

Médulo 2J: equipo radioeléctrico
La OR tendréd la competencia, los medios y la capacidad

suficientes para realizar las evaluaciones técnicas relativas
a: la radiotelefonia; la radiotelegrafia; el SMSSM.



También puede realizar estos servicios una compafiia
profesional de inspeccidédn de instalaciones radioeléctricas,
aprobada y supervisada por la OR de acuerdo con un programa
establecido y documentado. Dicho programa incluira la
definicidén de los requisitos especificos que la compafiia y sus
técnicos radioeléctricos deben satisfacer.

Médulo 2K: transporte de productos quimicos peligrosos a
granel

La OR tendré& la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cadlculos relativos a: la configuracidén del buque y la aptitud
del buque para conservar la flotabilidad; la contencién de la
carga y el material de construccidén; la regulacidn de la
temperatura y el trasvase de la carga; los sistemas de
ventilacidén y el control ambiental de los tanques de carga; la
proteccidén del personal; las prescripciones operacionales; la
lista de los productos guimicos que puede transportar el
buque.

Médulo 2L: transporte de gases licuados a granel

La OR tendréd la competencia, los medios y la capacidad
suficientes para realizar las evaluaciones técnicas y los
cédlculos relativos a: la configuracién del buque y la aptitud
del buque para conservar la flotabilidad; la contencidén de la
carga y el material de construccidén; los recipientes de
elaboracién a presidédn y los sistemas de tuberias de liquidos,
vapor y presidn; los sistemas de ventilacién y el control
ambiental de los tanques de carga; la proteccidén del personal;
la utilizacidén de la carga como combustible; las
prescripciones operacionales.

3. RECONOCIMIENTOS
Médulo 3A: funciones de reconocimiento

La OR tendré& la competencia, los medios y la capacidad
apropiados para realizar los reconocimientos prescritos con
los controles exigidos por su propio sistema de calidad, en un
ambito geogrdfico adecuado y con los representantes locales
necesarios. La labor que debe llevar a cabo el personal gqueda
descrita en las secciones pertinentes de las directrices para
efectuar reconocimientos elaboradas por la Organizacién.

4. COMPETENCIA Y FORMACION
Médulo 4A: competencia general

El personal de la OR que realice una labor reglamentaria y sea
responsable de la misma tendrd, como minimo, la siguiente
formacién académica: titulo de un centro de enseflanza de
tercer grado reconocido por la OR en una rama pertinente de la
ingenieria o de las ciencias fisicas (programa de estudios de
dos afios como minimo), o titulo de una institucidén maritima o



nautica y experiencia adecuada a bordo de un buque en calidad
de oficial titulado, asi como un conocimiento del idioma
inglés suficiente para el tipo de trabajo de que se trate.

El personal que preste ayuda en el desempefio de las labores
reglamentarias tendrd los estudios, la formacidén y la
capacidad de supervisidén que correspondan con las tareas que
se les autoriza a llevar a cabo.

La OR deberad haber establecido un sistema documental para la
preparacién del personal y la actualizacidén continua de sus
conocimientos, adecuado a las tareas que se les autoriza a
llevar a cabo. Este sistema comprenderd cursos apropiados de
formacién, incluidos, entre otros temas, el estudio de los
instrumentos internacionales y los procedimientos apropiados
relativos al proceso de certificacidén, asi como una formacidn
practica dirigida. Proporcionar una prueba documental de que
se ha terminado satisfactoriamente el curso de formacidn.

Mébdulo 4B: competencia en reconocimientos radioeléctricos

Los reconocimientos pueden ser realizados por una compafiia
profesional de inspeccidén de instalaciones radioeléctricas,
aprobada y supervisada por la OR, de acuerdo con un programa
establecido y documentado.

Dicho programa incluird la definicidén de los requisitos
especificos que la compafiia y sus técnicos radioeléctricos
deben satisfacer, entre ellos los de la formacidén dirigida
impartida por la compafiia, que incluiréd, como minimo: la
radiotelefonia; la radiotelegrafia; el SMSSM; los
reconocimientos inicial y de renovacién.

Los técnicos radioeléctricos que lleven a cabo los
reconocimientos deberdn haber cursado de manera satisfactoria
un afio, como minimo, de formacidn pertinente en una escuela
técnica y el programa interno de formacidén dirigida de 1la
compafiia, y tendran, por lo menos, un afio de experiencia como
técnico radioeléctrico auxiliar. Para los inspectores
radioceléctricos empleados de forma exclusiva por la OR se
aplicardn requisitos equivalentes a los antes mencionados.

Especificaciones relativas a los distintos certificados
CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA BUQUE DE PASAJE
Certificado inicial, reconocimiento de renovacidn

1. Se aplican los mdébdulos 1A, 2A, 2B, 2C, 2D, 2F, 2G, 2J, 3A,
4A y 4B.

2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
practica dirigida sobre los aspectos gque se indican a
continuacién, que corresponda al personal de evaluaciédn
técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT), respectivamente:



a) ETA: SOLAS 74 enmendado.

b) IT: SOLAS 74 enmendado: reconocimiento inicial, informe y
expedicidédn del certificado; reconocimiento de renovaciédn,
informe y expedicidén del certificado.

CERTIFICADO DE SEGURIDAD DE CONSTRUCCION PARA BUQUE DE CARGA

Certificado inicial, reconocimientos anual o intermedio y de
renovacién

1. Se aplican los médulos 1A, 2A, 2B, 2C, 2F, 3A y 4A.

2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
practica dirigida sobre los aspectos que se indican a
continuacidén, que corresponda al personal de evaluacidn
técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT) :

a) ETA: capitulos 11A1 y 11A2 del SOLAS 74, con sus enmiendas
y las reglas de clasificacidén adecuadas.

b) IT: reconocimientos técnicos pertinentes (reconocimientos
por clases y similares), para las construcciones nuevas:
estructura del casco y equipo; instalacidén y prueba de la
maquinaria y de los sistemas.

c) IT: reconocimientos técnicos pertinentes (reconocimientos
por clases y similares), para los bugques en servicio:
reconocimiento anual o intermedio; reconocimiento de
renovacioén; reconocimiento del fondo.

d) IT: capitulos 11A1 y 11A2 del SOLAS 74:

reconocimiento inicial, informe y expedicién del certificado;
reconocimiento anual/intermedio e informe; reconocimiento de
renovacién, informe y expedicidn del certificado.

CERTIFICADO DE SEGURIDAD DEL EQUIPO PARA BUQUE DE CARGA

Certificado inicial, reconocimientos anual, peridédico y de
renovaciédn

1. Se aplican los médulos 1A, 2G, 3A y 4A.

2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
préactica dirigida sobre los aspectos que se indican a
continuacidén, que corresponda al personal de evaluacidn
técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT) :

a) ETA: capitulos 11A1, 11A2, 111 y V, enmendados del SOLAS 74
y aspectos aplicables del Reglamento de Abordajes, 1972,
enmendado.



b) IT: capitulos 11A1, 11A2, 111 y V, enmendados del SOLAS 74
y aspectos aplicables del Reglamento de Abordaje, 1972,
enmendado: reconocimiento inicial, informe y expedicién del
certificado; reconocimiento anual/periddico e informe;
reconocimiento de renovacidén, informe y expedicidn del
certificado.

CERTIFICADO DE SEGURIDAD RADIOELECTRICA PARA BUQUE DE CARGA
Certificado inicial, reconocimientos periddico y de renovacidn
1. Se aplican los médulos 1A, 2J, 3A y 4B.

2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
practica dirigida sobre los aspectos que se indican a
continuacidén, que corresponda al personal de evaluacidn
técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT) :

a) ETA: capitulo IV, enmendado del SOLAS 74.
b) IT: véase el médulo 4B.

Certificacidén prevista en el Cdédbdigo Internacional de Gestidn
de la Seguridad

Certificado inicial, verificaciones anuales/intermedias,
certificado de renovacién

1. Se aplican todos los médulos con la salvedad del 2E

(arqueo) en la medida en que guardan relacidén con la capacidad
de la OR para identificar y evaluar las reglas y reglamentos
obligatorios que tienen el sistema de gestidén de la seguridad
y los buques de una compafia.

2. Para el certificado, el sistema deberd cumplir los
requisitos de competencia y formacidén del personal encargado
de evaluar el cumplimiento del Cdébdigo IGS, que figuran en las
Directrices para la implantacidén del Cdéddigo Internacional de
Gestidén de la Seguridad (IGS) por las Administraciones.

CERTIFICADO INTERNACIONAL DEL FRANCOBORDO
Certificado inicial, reconocimientos anual y de renovacién
1. Se aplican los médulos 1A, 2A, 2C, 2D, 3A y 4A.

2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
practica dirigida sobre los aspectos que se indican a
continuacidén, que corresponda al personal de evaluacidn
técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT) :

a) ETA: cédlculo del francobordo y aprobacién de los planos
para las condiciones de asignacidén, de conformidad con: el
Convenio internacional sobre lineas de carga, 1966.



b) IT: reconocimientos técnicos pertinentes (reconocimientos
por clases o similares) para las construcciones nuevas:
reconocimiento estructural del casco; orificios en el casco y
medios de cierre; prueba de estabilidad.

c) IT: reconocimientos técnicos pertinentes (reconocimientos
por clases o similares), para buques en servicio:
reconocimiento anual; reconocimiento de renovacidn;
reconocimiento del fondo.

d) IT: medicidén del francobordo/informe sobre el
reconocimiento inicial.

e) IT: condiciones de asignacién/informe sobre el
reconocimiento inicial.

f) IT: verificacidén de la marca de francobordo/informe sobre
el reconocimiento inicial.

g) IT: reconocimiento anual del francobordo.

h) IT: reconocimiento de renovacién del francobordo y
expedicién del certificado.

CERTIFICADO INTERNACIONAIL DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION
POR HIDROCARBUROS

Certificado inicial, reconocimientos anual, intermedio y de
renovacién

1. Se aplican los médulos 1A, 2A, 2B, 2C, 2H, 3A y 4A.

2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
préctica dirigida sobre los aspectos que se indican a
continuacidén, que corresponda al personal de evaluacidn
técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT) :

a) ETA: aprobacidén de planos y manuales de conformidad con:
anexo I del MARPOL 1973/1978,

b) IT: anexo I enmendado del MARPOL 1973/1978:
reconocimiento inicial, informe y expedicidén del certificado;
reconocimiento de renovacién, informe y expedicidédn del

certificado.

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION
PARA EL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS A GRANEL

Certificado inicial, reconocimientos anual, intermedio y de
renovacidén

1. Se aplican los médulos 1A, 2A, 2B, 2C, 2I, 3A y 4A.



2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
practica dirigida sobre los aspectos gque se indican a
continuacidén, que corresponda al personal de evaluaciédn
técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT) :

a) ETA: aprobacién de planos y manuales de conformidad con el
anexo II del MARPOL 1973/1978 y los cdédigos pertinentes.

b) IT: anexo II del MARPOL 1973/1978 y los cbédigos
pertinentes: reconocimiento inicial, informe y expedicidén del
certificado; reconocimiento anual/intermedio e informe;
reconocimiento de renovacidén, informe y expedicidn del
certificado.

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE APTITUD PARA EL TRANSPORTE DE
PRODUCTOS QUIMICOS PELIGROSOS A GRANEL

Certificado inicial, reconocimientos anual, intermedio y de
renovacién

1. Se aplican los médulos 1A, 2A, 2B, 2C, 2K, 3A y 4A.

2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
préctica dirigida sobre los aspectos que se indican a
continuacidén, que corresponda al personal de evaluacidn
técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT) :

a) ETA: aprobacidén de planos y manuales de conformidad con el
Cédigo internacional para la construccidén y el equipo de
bugques que transportan productos gquimicos peligrosos a granel
(CIQ) .

b) IT: CIQ: reconocimiento inicial, informe y expedicidn de
certificado; reconocimiento anual/intermedio e informe;
reconocimiento de renovacién, informe y expedicidén de
certificado.

CERTIFICADO DE APTITUD PARA EL TRANSPORTE DE GASES LICUADOS A
GRANEL

Certificado inicial, reconocimientos anual, intermedio y de
renovaciédn

1. Se aplican los médulos 1A, 2A, 2B, 2C, 2L, 3A y 4A.

2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
practica dirigida sobre los aspectos que se indican a
continuacidén, que corresponda al personal de evaluacidn
técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT) :

a) ETA: aprobacidén de planos y manuales de conformidad con el
Cédigo internacional para la construccidén y el equipo de
buques que transportan gases licuados a granel (CIG).



b) IT: CIG: reconocimiento inicial, informe y expedicidén de
certificado; reconocimiento anual/intermedio e informe;
reconocimiento de renovacidén, informe y expedicidn de
certificado.

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE ARQUEO (1969)

Certificado inicial

1. Se aplican los médulos 1A, 2E y 4A.

2. Para este certificado, el sistema comportard la formacidn
practica dirigida sobre los aspectos que se indican a
continuacién, que corresponda al personal de evaluaciédn

técnica y de apoyo (ETA) y a los inspectores sobre el terreno
(IT) :

a) ETA: medicién y célculo del arqueo de conformidad con el
Convenio de Arqueo de 1969; las resoluciones pertinentes de la

OMI.

b) IT: reconocimiento de las marcas e informe.



